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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 12,50

Por seis meses.................... 6,50

Por tres id............................ 5,50

Domingo 19 de Febrero de 1871.O ________________
25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 15

Por seis meses.................  8

Por tres id................. .. 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 21.
Habiendo desaparecido de la villa de 

Santa Maria Rivaredonda el vecino de la 
misma Segundo Mioguez Sánchez, cuyas 
señas se expresan á continuación, de
jando abandonada su familia, encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para averiguar 
la residencia del indicado sugeto, dando 
inmediatamente conocimiento á este Go
bierno.

Burgos 15 de Febrero de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas.

Es natural de Carrion de los Condes, 
provincia de Falencia, de 24 años, casado, 
carretero, color regular, barba poca, 
estatura 1,565 milímetros; viste escla
vina mediana, pantalón de paño de color, 
remontado de negro, chaqueta de paño 
color aplomado, chaleco oscuro, mez
cla de algodón, gorra de seda con vi
sera y bolas negras remontadas. Tiene 
dos cicatrices, una bajo la mejilla dere
cha y otra en el pescuezo.

Circular núm. 22.
En la madrugada del día 8 del actual 

han sido robadas de la iglesia de Carde- 
ñosa, las alhajas que á continuación se 
expresan; en su virtud encargo á los Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
y demás dependientes de mi autoridad, 
practiquen las mas activas diligencias 
para su busca, poniéndolas con las per
sonas en cuyo poder se encuentren á dis
posición del Sr. Juez de 1.a instancia 
del distrito de Frechilla, que las reclama.

Burgos 15 de Febrero de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Alhajas robadas.

Un cáliz de plata sobredorada y tamaño 

ordinario, con patena y cucharilla, tam
bién de plata, de peso todo de 26 onzas, 
y el paño en que estaba envuelto.

Y un par de vinageras de plata de 
peso de 10 onzas.

SECCION DE FOMENTO.

CIRCULAR.

La indiferencia con que la mayoría de 
los Alcaldes de esta provincia han mi
rado las disposiciones y reglas que sobre 
el movimiento de población contenían 
mis circulares de 2 de Noviembre y 9 
de Enero últimos, fallando á su cumpli
miento, me ponen en la precisión de re
cordarles su mas estricta observancia, 
tanto en lo que hace al tiempo de la re
misión de los estados, como lo que res
pecta á la consignación y clasificación de 
las noticias que deben contener, y de 
advertirles que en el caso de no verifi
carlo para antes de la terminación del 
presente mes incurrirán en la mulla de 
17 pesetas 50 céntimos que desde ahora 
impongo á los negligentes.

Burgos 17 de Febrero de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Esta Corporación ha acordado 
en su sesión ordinaria del 11 del 
actual abrir el pago de las accio
nes de carreteras provinciales 
amortizadas y de los intereses 
vencidos del último semestre de 
las restantes, y que se anuncie en 
el Boletín oficial de la provincia 
á fin deque llegueáconocimiento 
de los tenedores de las mismas.

Burgos 12 de Febrero de 1871. 
=E1 Vicepresidente, Julián Gu
tiérrez.—P. A. D. L. D., el Se
cretario, Antonio Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de sus sesiones.

Sesión ordinaria del dia 2 de No
viembre.—Se aprobó el acta de la an
terior.—Se acordó que pase á la Sección 
á sus efectos la comunicación del Sr. 
Gobernador trascribiendo la contestación 
del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción á la consulta de esta Corporación, 
acerca de varias dudas sobre la declara
ción de los soldados de la 2.a reserva.— 
Que pase á la Sección para que en vista 
del presupuesto proponga lo conveniente, 
y después á la Comisión para que se 
sirva informar lo oportuno, la comunica
ción del Sr. Vicepresidente de la Junta 
provincial de Agricultura, proponiendo 
la provisión de la plaza de Director fa
cultativo del campo-agrícola y varios 
Capataces.—Asimismo se acordó que 
pase á la Comisión con sus antecedentes 
la comunicación en laque el Sr. Vice
presidente de la Junta de Agricultura 
manifiesta que los premiados en la última 
exposición Aragonesa reclaman sus Di
plomas y Medallas.—Que el Sr. Dipu
tado del partido se sirva señalar el dia 
de la recepción definitiva del trozo 2." 
del camino provincial de Belorado á Pra- 
doluengo, cuyo plazo de garantía ha ter
minado el 50 de Octubre último.—La 
Diputación quedó enterada de la expo
sición que presenta D. Antonio Ciclad y 
Olmos en solicitud de que se le declare 
aspirante á la Cátedra del Notariado de 
este Instituto provincial.—Se acordó 
manifestar al Sr. Gobernador la conve
niencia de que se nombre un Comisionado 
para que forme las cuentas municipales 
de la Merindad de Castilla la Vieja cor
respondientes á los años económicos de 
1867 á 69 señalándole treinta reales 
diarios de dietas.—Que el Ayuntamiento 
de Arenillas de Villadiego no exija á D. 
Felix Fernando López, D. Manuel Fer
nandez y D. Bernardo López, Curas pár
rocos de dicho distrito las cuotas de re
partimiento en razón á sus asignaciones 
hasta que las cobren.—Igual acuerdo se 
sdopló en el expediente instruido á ins
tancia de D. Gerónimo Nebreda y Mar

tínez, Coadjutor Ecónomo de la villa 
de Los Ralbases.— Se acordó remitir 
al Regidor l.° del Ayuntamiento de Val- 
dezale las cuentas correspondientes á di
cho distrito municipal de los años 1864- 
65 y 1869-70 para que la Junta com
puesta de doble número de contribuyen
tes al de Concejales las examine y cen
sure; y que se prevenga al Alcalde I). 
Francisco Requejo que el Ayuntamiento 
nombre inmediatamente Depositario, y 
que rinda las cuentas ¡trimestrales de su 
actual administración en el término de
5.°  dia, elevándolas sin tardanza á esta 
Superioridad, así como las de los años 
citados .—Se acordó pasar al Juzgado do 
1.“ instancia de Belorado, á finde que 
proceda á lo que haya lugar, las diligen
cias remitidas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes sobre corta de 184 robles en 
el monte titulado «San Julián.»—En el 
expediente instruido por los subalternos 
del ramo de montes sobre denuncia de 
varias roturaciones y corla de 6 árboles 
verificada en el de Remolino, Merindad 
de Castilla la Vieja, se acordó ordenar 
al Alcalde que desde luego vuelvan al 

¿estado de aprovechamiento que tenían 
Idichas roturaciones, y que por lo relativo 

á la corta indicada paguen los vecinos 
del pueblo de Remolinos la mulla que con 
arreglo á lo que disponen las ordenanzas 
de montes se les ha impuesto.—Que se 
inserte en el Boletín oficial el plan de 
aprovechamientos forestales pertenecien
te á los pueblos del partido de Miranda, 
que al efecto remite el Sr. Ingeniero 
Jefe dé Montes.—Igual acuerdo se adoptó 
con el de los pueblos del partido de V¡- 
llarcayo.—Se acordó publicar el pliego 
de condiciones para la 2.a subasta de 
500 chopos, cuya venta se ha autorizado 
al Ayuntamiento de Busto, y que se se
ñale el dia 8 de Diciembre próximo para 
verificar dicha subasta.—Que pase á la 
Comisión para su exámen el expediente 
sobre organización de la Milicia Ciuda
dana de Caslrogeriz.—Se admitió en la 
casa provincial de Beneficencia á Esco
lástica Hermoso, vecina ¡de Celada del 
Camino.—Se acordó aprobar la recepción 
provisional del primer trozo de la carre
tera provincial de Villadiego á Alar del 
Rey, así como los gastos verificados por



la Comisión1.—Se acordó anunciar la 
subasta del 2." trozo do la carretera de 
Villadiego á Alar del Rey y la del de 
Beloradoal limite de la provincia de Lo
groño, á virtud de mocion de los Sres. 
D. Julián'GútíerréZ1 y 0: Ahlótilb Mar
tínez Acosla.

1696 rs. de su sueldo de Secretar, 
conforme se le tiene prevenido en coi;, 
nicacion de 19 de Febrero úllimo.-j I 

acordó que pase á la Comisión el ejp. 
diente formado á instancia de la vio- x 
dé SaeiíZ y Compañía pidiéndose nbligi'l 

al Ayuntamiento de esta Capital i y. 
continúe llevando como hasta el!6: , 
Octubre la cuenta y razón del depósi. 
de aceite que tiene para su venia y|¡. 
bricacion de jabón.—Que se pongan! 
conocimiento del Sr. Gobernador fe! 

resoluciones dictadas por esta Gorgor,- 
cion respecto á la reclamación de Grey, 
ria Greta vecino de Cardeñuela Riopio! 

para que se sirva ordenar el curo; 
miento de las mismas.—Se desestimó! 
instancia presentada por Bernabé Ll! 
rente en apelación de agravios contradi 

repartimiento vecinal de Boada de Rií¡ 
y que se prevenga al Alcalde que sil» I 

Concejales no quieren firmar el repartí 
miento se atempere á lo dispuesto pti 
los artículos 15, 14 y 54 de la ley di I 

25 de Febrero último.—Se acordó o* 
nar á los Ayuntamientos de Arroyo, I 

Población pertenecientes á la Merindad 
de Valdivielso, Palazuelos de Pampliegi, 
VillamedianilTa, Encio, Miranda y Espi
nosa' de los M'dhlerós' incluyaú éú se . 
presupuestos' Id cantidad qtie adéüdaii, 
D. Mfgtiéi Orlube, como perito til 
medición dé1 uú motile comunero de'íf-l 

royó- y PobláCi'on; y que' si tuviere 
aprobados1 ya5 sus presupuestos consi! 
nen dicho adeudo en tino adicional-1. 

Se acordü remitir al Sr. Gobernador;
instancia'presentada por Valetilih Ate» 
y otros vécin'ós de' Santa1 Mária Rivarr- ■ 
donda pidiendo1 qüé se revoque'el acuer-i 
do del Ayuntamiento y las tarifas vota-i 
das para-la exacción de derechos sobr. 
articulos de consútífó'.-^Qúé se inani! 

Reste al Sí. AlCSlde'dé Medina de Po
mar que no es necesaria la autorización 
que solicita para proceder contra el Re- 
gidoí'D'. Pedro Linares én demanda de 
¡njuriáS, dé' cbnformidtiii al árl. 50 di 
ia Conslitticióh dél Estado. —Sé acordó 
remitir ai Sr'. Gobhriiadbitia' relación - 
circtitiSfátidlada dél'ó's'iticén'dfbs Ocurridos I 

etí* los móút’é'S' titulados' «Valm'aydru'y i 
«Trhlloitiá^ de' la Merih'dad de Solos- 
cueva1 y dél distrito municipal del Valle | 
de' Hbz de Arreba.—A propuesta del ' 
Sr. Ingeúiéíó' Jefe dé'Monles qué sé pu
blique en el Boletín oficial el anúnciode 
subasta de los productos forestales que 
han quedado como restos en el incendio 
ocurrido en’cimenté de A'rrébá, Distrito 
del Valle de Hoz de Arreba.— Que pase 
á la Comisión el expediente de denuncia1 
deuna-TejeraeslableCida sin autorización1 
en el monte de Villavés Merindadde Val- 
deporres -^-Seraccedió de conformidad con 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, á la corla 
de lefia que soticila'el Alcalde de Gumiel 
del Mercado; señalada'On el monte titu
lado Llanlada, para cubrir arbitrios mu
nicipales.—Sé acordó manifestar al Al
calde de GaslrOgeriztjue Con arreglo al 
caso 8.° déti artículo 50 de la ley mu
nicipal corresponde al Ayuntamiento de 
dicha villa resolver acerca de los daños 
causados en once árboles propios del 
municipio.—Que pase á la Comisión el

rilicada de las carreteras abandonadas 
por el Estado en esta provincia.—Se 
acordó admitir como aspirante á la Cá
tedra del Notariado vacante en el Ins
tituto provincial, á D. Antonino Cidad 
á virtud de télegrama, en el que mani
fiesta haber recibido la investidura del 
grado dé Doctor en la facultad de dere
cho. —Qué pase á la Comisión con sus
pensión1 de lodo procedimiento por parte 
del Alcalde el expediente instruido á ins- 
lanciá de Damian Saiz y otros vecinos 
de Arcos-, manifestando haber sido agra
ciados en el repartimiento aprobado pol
la Junta municipal de dicho distrito.— 
Se accedió á la instancia presentada por 
D. Gaspar Onloria, vecino de Villal- 
manzo, pidiendo que se devuelva por el 
Ayuntamiento á un convecino suyo la 
cuota de repartimiento general que por 
el satisfizo, y que se le libre de pagar 
mientras no perciba las utilidades con
sistentes en su pensión. — Se acordó 
contestar á los Alcaldes de Castil de 
Peones y Prádanos de Bureba , que 
mientras no se verifique modificación- en 
las etapas no puede variarse la forma en 
que hoy se presta el servicio del cantón 
de Monasterio de Rodilla, y á el de este 
último pueblo que celebre la reunión que 
se le li'etie pfev'ebidal en la» Circular de 
18 de Octubre último.-^Se accedió á la 
instancia presentada- por varios vecinos 
de Pradoluengo pidiendo que el terreno 
una cálléjá cedifib por‘ él Ayuntamiento 
á Dófla'Margarita Arana, quedé para el 
tránsito público.—Que él Ayuntamiento 
de Boyales de Roa, con arregló á lo dis
puesto eúláléy de 25’de Febrero último, 
se halla en el casó de obligar á todos 
los que matén reSes en el püebfo lo ve
rifiquen en él matadero, satisfaciendo al

; rematante D1. FrabeiScó’ Pétharómari el 
¡ arbitrio impuesto á‘cada res en el pliego 

dé cóndfóíóúé'S dél1 remáte, V qúé eXija 
deréchos doblés ó triples á los defráúda- 
dófés' éti fáVór dél rúismófy además la 
multa' tenga á bien ¡m'pónér'.—Sé 
acOi'dó'désestirhar lá' iriátá’rtcíá' del Ayún-i 
taúrfento de Bárbádlllb dél Mértiádó pi
diendo la anexión á?iaquel cantón para 
prestar 'eFsérViclO’ dé' sámíntstrOs'’dé'va- 
rids’ptíebloi-' inttiediált^1; sih‘ perjuicio de 
tenerla- phjSélffe cúá'ñdo se reforme la 
Etapa de esta provincia.—Se aprobó la 
cuenta- déT servicio dé bagajes del can
tón de Valdevezana correspondiente al 
primer trimestre dbl año actual.—Que 
el Médico de observación éh Caja presente 
sin pérdida de momento la hoja clínica 
dei mozo Ambrosio Martin Somavilla, 
quinto con el núm.- 5 por el cupo del 
distrito municipal dé Villálvilía junto á 
Viiiatllcgb1, y qúér-eXpóúgh'W íáífonéS' 
que húMá 'tenido - para nú' dar cómplit- 
miento» á lo qué tal ley pr-evíenei-^-Que1 
se oficie al Alcalde -dé-Alapuerüa- para» 
que exija al de barrio de Olmos» 
el recibo ó carta de pago que- acre
dité' h'atiérSe' satisfecho 2'087 reales 
qúé'D!1' BéMtiHlb'Lópe^áhtiéljró'p'atá^ld’

i obr^NiSlái Estitielúidei'di'éh6,Ohnbs'éh el1 
: bienio' de- 1867 á 68,—Que ebAlcalde 
■ del Ayuntamiento de» Caslr¡llo»Mataju- 
¡ dios satisfaga á Tomás Perez vecino de- 
1 Santa Coloma del Rudron la cantidad de

cion categórica, para los efectos legales, 
de los mozos Francisco Calzada Marcos 
y Felipe Gutiérrez Marcos, quintos res
pectivamente con los números 2 y 5.

—Palacios de Benaber.—
De conformidad con el parecer dé los 

facultativos que reconocieron á Fermín 
Beato Alcalde, quinto con el núm. 5, se 
acordó declararle soldado de la 2/ Re
serva.

—Salgüero de Juarros.—
Se concedió á Pedro Hernando Alegre, 

quinto con el núm. 4, el término de.diez 
dias para que presente el expediente jus
tificativo de la exención física que tiene 
alegada.

—Tardajos.—
Visfa la excepción alegada por Aqui

lino Tobar Santa María, quinto con el 
núm. 5, de ser hijo de padre sexagena
rio y pobre, á quien mantiene^ cuyos ex
tremos há jils'lifiéatlo, séa'cordó Confirmar 
el acuerdo del Ayu'ntaxffliento y decla
rarle exento del servicio militar de la 2.a 
reserva.

—Villalvilla junto á Burgos.— 
Que • el Ayuntamiento baga declara

ción categórica para los efectos legales 
del mozo Germánico La- Barga Perez, 
quinto con el núm. 5.

—‘■Villayernoi Morquillas.-»-
Vista la excepción alegada por Fran

cisco1 Burgos1 Izquierdo, quinto con el 
número4; de-ser hijo de padre impedido, 
que tiene otro sirviendo por su sherté'en 
1.1 1.a reserva, se acordó' rectamiar la 
certificación de existencia al Sí. Comah- 
dantfl'de dicha reserva, para qúé vuélva 
él qúinto él diá 10 con sú padre p'áía 
ser reconocido» esté, y résolvéi' lo que 
proceda.

—-Gabanes dé Esgueva 
y FnetiteCetí.—

En cóntéstítcíoh' á las cOhsúlfás dé Ids 
respectivos Aleatdbs de si debo cúbrirse ¡ 
el jdicio- de exetfClOheS pata los quintos 
dé* ta 2.a itsem1 que se hayan ¡ntitilt- 
zado despees dé Id déclai'ácíon dé'sóldá-

- dóS, se acordti-OOfitesWque no púdíé'n'- 
dose tratar ahora', ségün lh circular de 
17 dé Oclúbre úllitiio; de itíá's cásoé que 
aqtfellos sobre qué haya recla'rtihcion 
contra la decisión' dél Ayuntamiétitó, 
sohr etí1 este casó podrá tener logar el 
reconocimiento'facultativo1 ante la bipti- 
taiclón».

Sesión 'ordiii'úrítt del din 5 de Nd- 
«teintire'.-^Se aprobó’él acta dé la ante
rior y tas'éx-traoridínarias dé los diás 5 
y-4 dél1 corriénté' tiles.—Se* acordó qú'e 
pasará á1 la-Có'tóisinn la comunicación del 
Director de CaiWirtos , propóniétíd’ó' el 
nombnatrtíehto dCimTeon cattiinero' para 
la conservación del1-trozo del camino'de 
esto’ Capltai á Arroyal-.-^-Sé aprobó’ la 
admisihh Cdrho alutWo ciego1 pensionista 
etí el CoteglCde-SOrdo^intidfrsm D. Luis 
Fernandez11 Polis,< prOcédetlle de Nájetá 
provincia- dé Logroño. -^Se séñaláfhm 
5000 rs. al Director de1 Caminos provin
ciales y 2.500’al Ayudante, como rétri- 
bnclones de salidas por el aumento de 
trabajo que les impone la recepción1 ve-

Sesion extraordinaria del di a 5 de ' 
Noviembre. <

—Burgos.—
Vista la excepción alegada por Pedro 

Delgado Santa María, quinto con el nú
mero 184, de ser hijo de viuda pobre, á 
quien mantiene, cuyos extremos ha jus
tificado, se acordó revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento v declararle exentó 
del servicio militar de la 2.a reserva.
Sesión extraordinaria del día 4 de No

viembre.

Arroyal.
1 Se concedió»á» Fráncisto Velásco Mdr-» 

tinez; quioloi coií el núnxj 4 diez diaí 
para justificar la» exénbiórt’ fisioat quei liend 
alegadas

—Cardeñúdijo.—
Que el Ayuntamiento oiga y falle laf 

excepción de hijo de viuda pobre qué 
Agustín Arribas Calvo, quinto con el nú
mero í, ha alegado, como ocurrida cort 
posterioridad, al diá de la declaraoion dei 
soldados.

—Cardeñadijo;^-
Vista- lá» excepción'"alegada por Angel 

GonzálezIbeaé, quintó núm». 6£ dé ser 
hijo de padre sexagenario y pobre, á 
quien auxilia» parta su subsistetieih'j cuyos 
extremos1 hafjustificado!, se» acordó1 con
firmar el acúenh) dél1 AyunTamientó1; y 
declararle eltetrto»del servició tóililhr dd 
la -2."resental

—Cardeñüela Biopico.—
De conformidad con lo resuelto pod 

los talladores se declaró soldada-de Id 
2.‘ reserva á Alejo Creta, de Arce¿ 
quinto núm. l.°

-^Honinaza.—
Oida» ¡la» exoépciom álégatta1 ■ pó r APaS- 

tasio-'MertineziEscoda1, quióto'Cóó el nú-t 
mero»3,i de» ser hijo de pádré' sexagena-» 
rinfiypobr^iAiquiewumtllia, cuyos éx- 
trertoshaijuslificadov-seacordá'eonfirtóari 
el acuerdo del» Ayutllantíento1, y dettlh-« 
rarleiexento dnl-: servicio11 mílilér1 * dé lai 
2.a reíerVa.»

—Isár.—
De conformidad con el parecer de losl 

facultativos que reconocieron y declara-» 
ron útil á Nicolás Perez López, quinto* 
con él núm. 2,. se acordó declararles 
sól'dádó de la 2/ reserva.

— Isa n. -re
vista la excepciofri^legadai por Felipe 

López y López, quinto- con el- núnu 5, 
de ser hijo único de padre»que- liene-olro 
sirviendo personalmente por su suerte 
en el. ejército de la. Isla de-Cuba,, se 
acordó declararle soldado hasta que lo 
justifique con-la.oportuna certificación.

--S. Pedro Samuel;-^-
Que el Ayuntemifento haga declara- 



expediente formado á virtud de las dili
gencias} practicadas á instancia de Don 
Ignacio Váranda contra Felix López, ve- 
cióos ile la Merindad de Monlija, sobre 
pago de 251 pesetas que el primero re
clama al segundo como rematante de 
arbitrios.—Se otorgó permiso para con
traer matrimonio á Valentina Santa Ma
ría expósita de la Casa provincial de Be- 
néficencia, dolándola con los 520 rs. se
ñalados por el Reglamento á las de su 
cíase.—Se concédió pensión de 25 reales 
iléósuales1 por término de diez meses á 
Francisca Bernia, para que pueda aten
der á la lactancia de una niña.— 
Asimismo se concedió a! Municipio de 
Sargentos de la Lora 500 pesetas á fin 
de que atienda á la reparación de los 
daños causados por la tormenta en el 
camino vecinal próximo al pueblo de 
San Andrés, y que pase el expediente al 
Sr. Director de Caminos para que dé al 
Ayuntamiento las instrucciones conve
nientes á la ejecución de las obras.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

CIRCULAR.

En la Gacela del Miércoles 15 del 
actual se publica por el Excmó. Sr. Mi
nistro de Hacienda la Instrucción que á 
la letra dice así:

INSTRUCCION
para la administración y cobranza del 
impuesto de cédulas de empadrona
miento y expendicion de licencias de 

armas y caza.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la naturaleza del impuesto, perso
nas sujetas á él y disposiciones gene

rales .
Art. 1.0 Tod'ós; los españoles cabe

zas de familia y los mayores de 14 años 
que sin serió obtengan de bienes propios 
ó del ejercicio de cualquiera industria 
utilidades suficientes para no ser consi
derados pobres de solemnidad, adquiri
rán anualmente, según lo dispuesto en 
el apéndice letra A del presupuesto de 
ingresos vigente, cédula de empadrona
miento mediante el pago de 5 pesetas en 
los pueblos mayores de 50.000 almas; 
de 2 en las capitales de provincia y 
puertos habilitados de menor vecindario 
y en los pueblos que no tengan estas 
circunstancias, pero cuya población sea 
mayor de 10.000 y menor de 50.000 
habitantes, y una peseta en las demás 
poblaciones.

Art. 2.° Las Administraciones eco
nómicas clasificarán las poblaciones de 
sus respectivas provincias en tres cate
gorias y por el mismo orden que en el 
artículo anterior se enumeran, sirviendo 
á este trabajo de base el censo de pobla
ción aprobado por real decreto de 12 de' 
Junio de 1863.

Esta clasificación se publicará inme
diatamente en el Boletín de la provin
cia y sólo cuando el ceiiso sufra altera
ción oficial en los demás años.

Art. 5.° Los individuos del Ejército

y Armada de cualquier arma ó instituto 
que sean, excluyendo únicamente las 
clases de tropa, contribuirán donde 
quiera que se hallen por el tipo medio 
de 2 pesetas, cuota del Tesoro, exenta 
de lodo arbitrio municipal.

Los retirados y exentos del Servicio 
se ajustarán a las prescripciones genera
les de esta Instrucción.

Art. 4.° Las cédulas de empadro- 
namiento'para los pobres de solemnidad 
se concederán gratis por los Alcaldes, 
bajo su personal responsabilidad, previas 
las formalidades establecidas.

Las declaraciones de pobreza se harán 
por los Ayuntamientos con sujeción á 
reglas generales, quedando á la Admi
nistración económica el derecho de recla
mar cuando no esté conforme con ellas.

Art. 5.° Los Administradores eco
nómicos no admitirán recurso alguno en 
contra de las providencias que dicten las 
Autoridades locales sobre pago de cédula 
de empadronamiento, sin que á la ins
tancia se acompañe, prévia devolución, 
la indicada cédula.

Los Administradores, oyendo al Ofi
cial Letrado, resolverán definitivamente 
dichas reclamaciones, sin que quepa ul
terior recurso administrativo por lo refe
rente al impuesto fiscal.

Art. 6.° Será necesaria la cédula 
de empadronamiento conforme á lo dis
puesto en el art. 2 ° de la ley:

1. " Para comparecer en juicio, ó di
rigir solicitudes á las Autoridades ó Cor
poraciones administrativas.

2. ” Para otorgar instrumentos pú
blicos.

5.°  Para desempeñar cargos ó em
pleos públicos y ejercer cualquiera in
dustria, comercio, profesión, arle ú oficio 
de los comprendidos en la contribución 
industrial.

Art. 7.° En lodas las instancias ó 
escritos que se dirijan, bien á las Auto
ridades civiles, administrativas, eclesiás
ticas y militares, bien á los Tribunales 
ó Corporaciones, deberá expresarse el 
punto en donde se está empadronado, re
quisito sin el cual no se dará curso á di
chos escritos1, á menos que para subsa
nar la emisión sufrida exhiba el intere
sado la cédula de empadronamiento á los 
encargados de los registros de aquellas 
dependencias ó Secretarios de los Tribu
nales y Corporaciones.

Art. 8.° Los Notarios públicos ex
presarán desde el dia I / del próximo 
mes de Abril en las escrituras de contra
tos y particiones, testamentos y demás 
documentos el requisito de estar empa
dronados los otorgantes y el punto de la 
expedición de la cédula, cita igualmente 
obligatoria para lodas las dependencias 
del Estado respecto á las resoluciones ó 
fallos que dicten sobre inslancias ó es
critos presentados con posterioridad al 
31 de Marzo.

Art. 9.° Los Administradores eco
nómicos, por medio de los funcionarios 
que tienen á su cargo, cuidarán de que 
los contribuyentes que figuran en la ma
trícula estén provistos ¡de la cédula de 
empadronamiento, siendo obligatoria su 
presentación siempre que los empleados 

competentemente autorizados pidan la 
exhibición de la cédula.

CAPÍTULO II.
De la penalidad.

Art. 10. Los que estando obligados 
á adquirir cédula de empadronamiento 
no lo hagan en lodo el mes de Enero 
pagarán por vía de mulla, conforme á lo 
dispuesto en el art. 5 ° del la ley de 
presupuestos, el duplo de su valor.

En igual pena incurrirán, con arreglo 
á la citada disposición legal, las Autori
dades, Jueces, Notarios públicos, pro
pietarios ó administradores de fincas 
rústicas ó urbanas, prestamistas, comer
ciantes, labradores, fabricantes y maes
tros de arles mecánicas que consientan 
en la inobservancia de lo prescrito en el 
articulo 2.” de aquella ley.

Art. 11. El que viniendo obligado 
á contribuir á este impuesto se negare á 
pagar la cédula de empadronamiento al 
tiempo de su presentación por los agentes 
de la Autoridad, ó á adquirirla en lodo 
el mes de Enero, ademas de incurrir en 
la multa á que. hace referencia el artí
culo anterior, podrá apremiarle el Al
calde por cuota y mulla, con arreglo á 
las disposiciones de la Instrucción de 5 
de Diciembre de 1869.

Art. 12. Las multas á que se refiere 
el artículo anterior serán satisfechas, la 
parle que corresponda á la Hacienda en 
en el papel de aquella clase, y la parle 
del Ayuntamiento en dinero, si no tu
viere el papel especial que ha de emi
tirse, según la regia 9." del art. 150 de 
la ley municipal.

Art. 15. El que falsificase una cé
dula, mudase el nombre de la persona 
á cuyo favor se hubiese extendido, 
ó de la Autoridad por quien hubiera 
sido expedida, alterase en ella alguna 
otra circunstancia esencial ó hiciere uso 
de una cédula verdadera dada á favor de 
otra persona, incurrirá en las penas se
ñaladas en los artículos 521 y 522 del 
Código penal vigente.

CAPÍTULO III.

De la administración y recaudación de 
las cédulas de empadronamiento.

Art. 14. Las Administraciones eco
nómicas remitirán directamente á los 
los Ayuntamientos, en los 15 días últi
mos de Noviembre, las cédulas de em
padronamiento que aquellas consideren 
necesarias, teniendo presente al hacer á 
cada población la consignación de las 
expresadas cédulas, los resultados que 
ofrezcan el actual censo oficial y padrón 
existente, ó el que en lo sucesivo se for
me, con arregio á lo dispuesto por los 
artículos 16 al 22 de la ley municipal 
de 20 de Agosto último.

Art. 15. Los Ayuntamientos serán 
los encrrgados de hacer el reparto y co
branza de este impuesto, y dispondrán 
queden habilitadas en el mes de Diciem
bre las cédulas de empadronamiento que 
hayan de repartirse.

El reparto y cobranza será á domici
lio por medio de los dependientes de ¡os 
Ayuntamientos, y en las capitales de 
provincia podrá efectuarse este servicio 

en la misma forma, ó por los empleados 
de orden público que designen los Go
bernadores de acuerdo con los Alcaldes; 
pero las Administraciones económicas se 
entenderán, en cualquiera de los dos ca
sos, únicamente con los Ayuntamientos.

Art. 16. Los Alcaldes cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de que las cédulas 
de empadronamiento queden repartidas 
en los 15 primeros dias de Enero, fijando 
despues de trascurrir dicho plazo bando; 
ó edictos recordando el cumplimiento del 
art. 5/ de la ley, que declara incurso 
en la mulla del duplo del valor de la cé
dula de empadronamiento al que deje de 
adquirirla en el citado mes de Enero.

Los dependientes de la Autoridad lo
cal, y gubernativa en su caso, no tendrán 
obligación de ir mas que una sola vez al 
domicilio del contribuyente para entre
garle la cédula.

Las cédulas serán cobradas en el acto 
de repartirse.

Art. 17. Las Administraciones eco
nómicas harán cargo á los Ayunlanrien- 
los de las cédulas que les remitan y de 
su importe, eligiéndoles cuentas trimes
trales y la entrega do las cantidades en 
la Caja del Tesoro en los 15 primeros 
dias de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre.

Los Ayuntamientos que dejaren de 
rendir cuenta ó de ingresar lo recaudado 
dentro de dichos periodos serán apre
miados, como segundos contribuyentes, 
con arreglo á la Instrucción de 5 de 
Diciembre de 1869.

Art. 18. Son responsables los 
Ayuntamientos, á la Hacienda, de los 
efectos y valores que se les entreguen y 
recauden por este impuesto, y sus indi
viduos quedan mancomunadamente obli
gados á responder de unos y otros.

Art. 19. Las Administraciones econó
micas procurarán cerciorarse de la verdad 
dé las cuentas que rindan los Ayunta
mientos, por meiliode visitas, enque verán 
si existen en poder de aquellos las cédulas 
de empadronamiento que figuren sin re
partir y la causa de ello, toda vez que 
el reparto y adquisición son obligatorios 
á las personas comprendidas en la ley .

Los Ayuntamientos dentro de los 15 
dias primeros del mes de Enero, devol
verán á la Administración económica, 
con facturas duplicadas, las cédulas so
brantes y las inutilizadas para que aque
lla pueda rendir la cuenta en la forma 
que se determina en el art. 32.

Art. 20. Los Ayuntamientos, según 
la ley, podrán imponer sobre toda cédula 
de empadronamiento, con arreglo á su 
presupuesto de ingresos, por derecho de 
registro y como arbitrio municipal desde 
el 25 hasta el 50 por 100 de su valor, 
dando cuenta á la Administración econó
mica de la provincia.

Art. 21. Los Ayuntamientos ingre
sarán en sus propias arcas, con arregló' á 
la ley municipal, la parle que como ar
bitrios hayan recargado sobre este im
puesto.

CAPÍTULO IV.
De las licencias de armas y caza
Art. 22 . Por las licencias de armas 

satisfará el que las pida, según el arlí-



culo 5.” do, la ley, la cantidad de 5 pe- ¡ 
setas en despoblado, y en poblado lo y * 

20 por las de caza. No podrá expedirse 
en favor de ninguno que haya sido pe
nado por los Tribunales por abuso de 
armas.

Art. 25. Los individuos pertenecien
tes al Ejército y cuerpo general de la 
Armada, Guardia civil, Carabineros, 
Voluntarios de la Libertad y demás 
fuerza pública que tenga por objeto la 
seguridad personal ó de la propiedad 
están exceptuados de sacar licencia de 
armas, pero limitado el uso á los actos 
propios de su instituto.

Art. 24. Están también exceptuados 
de adquirir licencias de armas los Agen- 
Ies de la recaudación de las contribucio
nes del Estado, conductores de caudales 
públicos y guardas rurales municipales.

Los individuos comprendidos en las 
excepciones de este articulo irán provis
tos cuando ejerciendo las funciones de 
sus respectivos destinos lleven armas, 
de los documentos oficiales que acrediten 
el cargo que ejercen.

Art. 25. El que sin licencia usare 
armas de cualquiera clase, y el que faci- | 

litare la licencia expedida á su favor para 1 
otra persona pagará cada uno, en confor- | 
midad á lo dispuesto en el art. 6.* de i 
la ley, una mulla del cuadruplo del valor , 
de la licencia, quedando privados por un 
aflo de la facultad de obtener licencia de i 

ninguna clase.
Las mullas que por este concepto ha

yan de pagarse serán también satisfe
chas en papel y en la forma que deter
mina el art, 12 respecto á cédulas de 
empadronamiento.

Air. 26. Las Autoridades á quienes 
por la ley corresponda la imposición de | 
mullas por abuso de armas pondrán en 
conocimiento de los Gobernadores los 
fallos ó sentencias en virtud de las que 
se prive durante un año de licencia á 
cualquier ciudadano, á fin de que tenga 
debido cumplimiento el art. 6.® déla 
expresada ley.

Art. 27. Las licencias de armas y 
caía se expenderán en tas tercenas ó ex
pendedurías creadas en las capitales de 
provincia bajo la responsabilidad de los 
Guarda-almacenes, y serán autorizadas 
por los Gobernadores, ó Secretarios en 
su nombre, previos los trámites y dispo
siciones establecidos en las leyes de vi
gilancia y orden público.

Art. 28. Las licencias de caza no 
serán válidas sin la presentación de la 
de uso de armas.

Tampoco surtirán efecto tenias las li

curgo al Guanla-almacen de las cédulas 
y licencias que reciba de la Fábrica Na
cional del Sello, y se le abonarán las que 
en virtud de órdenes del Jefe de la Ad
ministración entregue á los Ayuntamien
tos ó encargados especiales. A estos se 
les cargarán las cédulas y licencias que 
les entregue el Guarda-almacén y so les 
abonarán las que expendan. El valor de 
ellas, á los precios señalados para el Te
soro, será cargo á los Ayuntamientos ó 
encargados especiales en la cuenta de 
valores, que también se les llevará, y en 
la cual les servirán de abono las canti
dades que acrediten haber ingresado en 
las Cajas de las Administraciones econó
micas ó Depositarías de partido.

Art. 51. El Guarda-almacén ren
dirá al Jefe de la Administración econó
mica cuenta mensual de las cédulas y 
licencias. Los Ayuntamientos ó encarga
dos especiales la rendirán en los periodos 
designados en el art. 17.

Art. 52. De los resultados de las 
cuentas del Guarda-almacén y de los 
Ayuntamientos, ó encargados especiales, 
se formará por la Administración la ge
neral da la provincia en los ejemplares 
que remita la Dirección de. Contabilidad. 
Dicha cuenta será mensual como las de
más de esta clase, y se cursará al Tri
bunal de las del Reino por conducto de 
la expresada Dirección, remitiéndose co
pia á la de Contribuciones.

Art. 55. No figurará en la cuenta 
general el movimiento interior de las cé
dulas y licencias de precio entre el alma 
cen principal y los Ayuntamientos; pero 
las cédulas gratis que se les entreguen 
causarán data definitiva en este concepto, 
quedando relevados los Ayuntamientos 
de justificar su inversión.

Art. 54. La cuenta de Administra
ción de cédulas de empadronamiento y 

licencias de armas y caza se justificará 
en la forma establecida para los demás 
ramos análogos.

Se exceptúa la justificación de la par
te de ingresos que hagan en las Cajas 
del Tesoro los Ayuntamientos ó encar
gados especiales; pues debiendo quedar 
en su poder las cartas de pago, se susti
tuirán estas con certificado de referencia 
á los libros de intervención.

Art. 55. Con la última cuenta de 
cada año entregarán los Ayuntamientos 
y encargados especiales en el almacén 
principal de la provincia las cédulas y 
licencias inútiles y ¡as sobrantes de que 
no hubieren hecho uso.

También entregarán en ¡la Caja de la 
Administración, ó en la Depositaría res-

cenclas si no consta en las mismas estar 
satisfecho el arbitrio municipal en el 
pueblo donde se halle empadronado el 
que deba usarlas.

CAPITULO V.
IW la tó impiaetHa.

Art. 29. Las Adminislrationes eco
nómicas llevarán una cuenta especial al 
Guarda-almacén de ¡a capital y á cala 
uno de los Ayurntamlenlos o funcionarios 
encargados de la expedicton ó distribu
ción de las nuevas cédulas de empadro- 
namlento y licencias de armas y caza.

Art. 50. En dichas cuentas se hará 

pectiva, lodos los toados que resten por 
valor de los documentos expendidos del 

I año de lo cuenta.
Las fallas que resultaren, tanto eu 

documentos como en metálico, se harán 
i efectivas desde luego, ingresando los 
' Ayuntamientos su importe en las Cajas 
| del Tesoro.

Art. 56. Los documentos sobrantes 
| de cada año, asi en el almacén principal, 

i como les que devuelvan los AyunU- 
" mientes, se remitirán á la Fábrica del 

Sello en lias épocas y con lias tormalida- 
■ des que determine lia Diraocion general

de Rentas para los demás documentos 
de igual clase.

Art. 57. Los valores y la recauda
ción que correspondan á las cédulas de 
empadronamiento y licencias de armas 
y caza se aplicarán en cuentas de Rentas 
públicas á un reglón especial, conside
rándose como ramo administrado por la 
Dirección general de Contribuciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .* La Dirección general de Contri
buciones se entenderá con las oficinas 
centrales de la Administración del Ejér
cito y de la Armada acerca del cumpli
miento del art. 5.° de la precedente 
Instrucción.

2 * Las Administraciones económi
cas remitirán inmediatamente á los 
Ayuntamientos las cédulas de empadro
namiento para que sean repartidas el 1.’ 
de Marzo próximo.

5.a Los Ayuntamientos ingresarán 
en las Cajas del Tesoro conforme vayan 
recaudando, y á lo mas en todo el mes de 
Marzo, los valores de las cédulas de em
padronamiento que hubieren repartido.

4. a Los que debiendo tener cédula de 
empadronamiento en el mes de Enero, 
según dispone el art. 5.° de la ley, no 
la adquieran en el próximo de Marzo, y 
los Ayuntamientos que dejen de hacer la 
entrega de las cantidades cobradas den
tro del mismo mes, ó dejen de rendir la 
cuenta antes del dia 15 de Abril, podrán 
ser multados y apremiados al tenor de lo

' dispuesto en los artículos 10, 11 y 17 
i de la referida.Instruccion.

5. a Las cédulas de vecindad y licen- 
j cias de armas y caza antiguas, asi como

los productos procedentes de suexpen -, 
dicion, continuarán formando parte de la 
cuenta del Sello del Estado hasta su com
pleta extinción, lo cual será extensivo á 
las demás clases de documentos de vigi
lancia cuya administración está encar
gada á la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

6. a La misma Dirección dictará las 
disposiciones convenientes para que se 
recojan las cédulas de vecindad y licen
cias de armas y caza antiguas que exis
tan en poder de los encargados de su 
expendicion.

Madrid 14 de Febrero de 1871.= 
Moret.

Al disponer que se inserte en este pe
riódico oficial la precedente instrucción 

j para conocimiento de los Ayuntamientos 
| y particulares, tengo el deber de hacer á 

; los primeros las siguientes prevenciones:
1 ,a En cumplimiento de lo que se 

dispone en el art. 2.® de las disposicio
nes transitorias, los Ayuntamientos cui
darán bajo su mas estrecha responsabi
lidad de repartir el dia I.® de Mano 
próximo las Cédalas de empadronamiento 
entre los cabezas de familia y mayores 
de 14 años en la forma que dispone el 
art. 1.®

2.a El importe de dichas cédulas es 
el de una peseta por cada una, cuya can- 

- tidad cobrarán «le tos vednos en el acto 
Ide «fregarles la suya respectiva..

5.* A los pobres de solemnidad se 

les concederán Cédulas gratis medíanle 
las formalidades que se establecen en el 
art. 4.°, debiendo los Ayuntamientos 
reclamar de esta Administración el nú
mero de las que necesiten para sus res
pectivas localidades.

4. * En las declaraciones de altas que 
presenten los interesados á las Autorida
des locales para el ejercicio de cualquiera 
industria, y que estas remiten á la Ofi
cina de mi cargo, cuidarán de consignar 
al pie de la misma y bajo su responsa
bilidad que el contribuyente á quien per
tenezca se haya provisto de la corres
pondiente Cédula de empadronamiento, 
sin cuyo requisito no se les dará curso y 
serán devueltas, incurriendo los intere
sados en la responsabilidad á que haya 
lugar.

5. " Según lo dispuesto en el art. 
5.° de las disposiciones transitorias, los 
Ayuntamientos ingresarán en la Caja de 
esta Administración para el 10 de Marzo 
próximo, sin falta alguna, el importe de 
las Cédulas que expendan.

6. a Para la mayor comodidad de los 
Ayuntamientos en recoger el número de 
Cédulas que á cada pueblo corresponde, 
la Administración las remite con esta 
fecha y en paquetes separados con la 
debida distinción á los Administradores L 
subalternos de Rentas Estancadas de 
Briviesca, Belorado, Caslrogeriz, Lema, I 
Miranda, Salas, Sedaño, Villadiego, Vi- j 
llarcayo y Roa, y al del partido admi- I 

nislralivo de Aranda; debiendo los Al
caldes de los pueblos que dependen de 
cada uno de dichos partidos en el orden 
judicial presentarse á recogerlas de los 
referidos Administradores en el término 
de 24 horas despues del recibo del pre
sente Boletín, entregando á aquellos fun
cionarios un resguardo en que se con
signará el número de Cédulas que reci
ben, llevando á prevención el sello del 
Ayuntamiento para que puedan estam
parlo al pie de la firma.

7. a Los pueblos correspondientes al 
partido de la Capital se presentarán 
igualmente en el término de 24 horas 
que se fija en la prevención anterior á 
recoger en esta Administración las Ce- 
dulas que les corresponden.

8. a En el caso de que alguno ó al
gunos de los Alcaldes no puedan perso
nalmente pasar á la cabeza del partido 
judicial á recoger sus Cédulas respecti
vas, y que por lo tanto deban comisionar 
á una persona de su confianza, lo harán 
proveyéndola de un oficio en que conste 
que la autorizan á dicho efecto, curo 
documento deberá ser entregado al Ad
ministrador subalterno.

9. a Oportunamente se comunicará 
por medio dell Boletín oficial la ferroa en 
que los Alcaldes hayan de rendir la cuenta 
que previene el art. 4.® de las disposi
ciones transitorias.

La Administración espera confiada
mente que los Ayuntamientos no dejarán 
nada que desear en el desempeño de este 
servicio, evitando con el buen celo que 
tienen acreditado que se les exija la res
ponsabilidad que marean los artícete I 
10, f i y 17 de la preinserta InslrucciM.

Burgos 16 de Febrero de 1871. =8 
Administrador, Crispulo Colllantes.
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